
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
COMISORIO No. 018 
PROCESO SUCESION No. 500013110002-1992-00037-00 
CAUSANTE: MARGARITA ROLDAN VDA. DE ROJAS 

SECRETARIA. Cumaral, febrero 7 de 2023. Al despacho del señor Juez, las 
presentes diligeçias informando que los interesados han solicitado señalar 
fecha y ,hor-a--p-ara l var cabo la diligencia de entrega de los lotes de 
terreríó numero 2 tificados con los folios de matrículas inmobiliarias 

-81899 y 239x819 , a sus adjudicatarios. Provea. 

MARIA UtbY V o RAMA GONZÁLEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Cumaral, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

Fíjese el día 17 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. para llevar a cabo la 
diligencia de Entrega de los lotes de terreno 2 y 3, identificados con los 
folios de matrículas inmobiliarias números 230-81899 y 230-81900 de la 
Oficina de Registro de Villavicencio, a sus adjudicatarios dentro del proceso 
de Sucesión con radicación 2019-00037-00 causante MARGARITA ROLDAN 
VDA. DE ROJAS, teniendo en cuenta la partición aprobada mediante fallo 
del 26 de abril de 2019. 
Se le requiere a la parte interesada allegue la correspondente 
documentación pertinente para la plena identificación de los predios objeto 
de entrega. 

Solicitar al Comando de Policía Cumaral, así como al Despacho de la 
Personería Municipal, el acompañamiento a esta diligencia de entrega. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ALVARO I s SIZÁACEVEDO 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CU MARAL- META 

La presente providencia queda notificada por 
anotación en el ESTADO 

N° 
fecha 

de esta misma 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZALEZ 
Secretaria. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CUMARAL 

Radicado No. 502264089001-2020-00139-00 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: CAMPO ELIAS RODRIGUEZ RODRIGUEZ C.C. 11.408.039 

ebrero nueve (09) de 2024. Al despacho del Señor 
de reconocimiento de personería jurídica. 

-RRAMA GONZALEZ 

------- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaral, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

Se reconoce personería jurídica a la Sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES 
GROUP S.A.S representada legalmente por la Profesional del Derecho, DIANA 
MARCELA OJEDA HERRERA C.0 40.189.830, como apoderado del demandante 
BANCOLOMBIA S.A, para actuar dentro del presente proceso No. 502264089001-
2020-00139-00 en los términos y para los fines del presente mandato, de 
conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso. 

En atención al escrito presentado por la Sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES 
GROUP S.A.S representada legalmente por la Profesional del Derecho, DIANA 
MARCELA OJEDA HERRERA, en cálida de apoderado de la parte actora y por ser 
procedente de conformidad con el articulo 461 del Código General del Proceso. 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía por BANCOLOMBIA S.A contra CAMPO ELIAS RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ en razón al pago total de la obligación contenida en el pagaré No 
8460082023 de fecha 20 de mayo 2019. 

SEGUNDO: ORDENAR El levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 
ocasión al presente asunto. Por Secretaría, librense los oficios correspondientes. Si 
hubiere embargo de remanentes,la secretaría procedera de conformidad. 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes. 

CUARTO: En caso de existir dineros consignados a favor de este proceso, se 
ordena la entrega de mismos al demandado. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CUMARAL 

QUINTO: No se acepta la renuncia a términos de la Ejecutoria del presente auto, 
toda vez que la petición no viene firmada por la parte demandada. 

SEXTO: DESGLOSAR y entregar los documentos que sirvieron de base para la 
presente acción a favor de la parte demandada, dejando las constancias 
respectivas. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el proceso, previa desanotación en los libros radicadores. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL-
META 

La presente providencia queda notificada por anotación 
en el ESTADO N°   de esta misma 
fecha 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZALEZ secretaria. 
ALVARO E QUE SIZA ACEVEDO 

JUEZ 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Proceso: EJECUTIVO No. 502264089001-2017-00147-00 
Dte: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Ddo: JOSE ARNULFO PINEDA SANCHEZ 

SECRETA9A-rtÍlmaral, fe ero 28 de 2023. Al despacho del señor Juez, las 
prese el avalúo catastral del predio identificado con el 
fo de matrícuWNo 0-153732. Provea. 

IA UL 
Secre 

A GONZALEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Cumaral, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 444 del Código General 
del Proceso, se dispone correr traslado del avalúo presentado por la parte 
actora, por el término de 10 días, a la parte demandada, para que si lo 
consideran presenten sus observaciones. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ALVAR NR E A AC rDO 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CUMARAL- META 

La presente providencia queda notificada por 
anotación en el ESTADO 

No 
fecha 

de esta misma 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZALEZ 
Secretaria. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Proceso No. 502264089001-2017-00005-00 
Clase: EJECUTIVO MINIMA 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A NIT. 860.051.94-6 
Demandada: JAVIER ROBAYO MANTANES C.0 17.267.353 

Secretaria.p4rr 
la pres té solicitud d 

intitrés (23) de (2024). Al despacho del señor Juez 
ción de proceso. 

MA -IA_U Y AMA GONZALEZ 
Secretaria 

J GADO PROMISCUO MUNICIPAL 
i , febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024). 

En atención al escrito presentado por el representante Legal del BANCO 
FINANDINA S. A, y por la Dr. YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA identificada con 
cedula de ciudadanía No 51.866.466, apoderada de la parte actora, por ser 
procedente de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía por EXIT077 S.A.S contra JAVIER ROBAYO MANTAÑES en razón al pago 
total de la obligación contenida en el pagaré No 1500101444 de fecha 15 de 
diciembre 2015. 

SEGUNDO: ORDENAR El levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 
ocasión al presente asunto. Por Secretaría, librense los oficios correspondientes. Si 
hubiere embargo de remanentes,la secretaría procedera de conformidad. 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes. 

CUARTO: No se acepta la renuncia a términos de la Ejecutoria del presente auto, 
toda vez que la petición no viene firmada por la parte demandada. 

QUINTO: DESGLOSAR y entregar los documentos que sirvieron de base para la 
presente acción a favor de la parte demandada, dejando las constancias 
respectivas. 

SEXTO: ARCHÍVESE el proceso, previa desanotación en los libros radicadores. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CUMARAL- META 

La presente providencia queda notificada por 
anotación en el ESTADO N° 

De esta misma fecha 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZALEZ 
secretaria. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CUMARAL 

Radicado No. 502264089001-2018-00138-00 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado: BAQUERO UMANA YILVER ANDRES 

SECRETAR ral, f rero nueve (09) de 2024. Al despacho del Señor 
Juez I presente soltitud e/reconocimiento de personería jurídica. 

M _ULD 
Secretani 

A GONZALEZ 

---------------- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaral, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

Se reconoce personería jurídica al Profesional del Derecho, DANIEL ZAMBRANO 
SUSATAMA C.0 1007863823, como apoderado del demandante FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, para actuar dentro del 
presente proceso No. 502264089001-2018-00138-00 en los términos y para los 
fines del presente mandato, de conformidad con el artículo 77 del Código General 
del Proceso. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALVARO EN1QUE SIZA EVEDO 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL-
META 

La presente providencia queda notificada por anotación 
en el ESTADO N°   de esta misma 
fecha 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZALEZ secretaria. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal Cumaral 

Proceso No. 50004089001-2024-00070-00 
Clase: EJECUTIVO MINIMA 
Demandante: ALIFE HEALTH SAS 
Apoderado YUDY VALENCIA PUENTES 
Demandado: CON FIANSALUD LLANOS SAS 

Secretaril,_ZurnáT--a , ebrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). Al 
desp lió del señor J ez, I esente demanda. ,2) 

A—MA GONZALEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaral, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024). 

Como quiera que del estudio de la demanda se advierte que a cargo de la parte 
demandada resulta una obligación clara, expresa y exigible de pagar unas sumas 
líquidas de dinero, el Juzgado de conformidad corrlo establecido en el Art. 430 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima cuantía, 
en contra de CONFIANSALUD LLANOS SAS para que dentro del término de cinco 
(5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal de este, 
paguen a favor de ALIFE HEALTH SAS las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), por concepto de 
saldos, correspondientes de las siguientes Facturas Electrónicas: 

FACTURA No 22672 saldo $ 420.000 
Factura No 25860 saldo $ 2.720.000 
Factura No 30725 saldo $ 510.000 
Factura No 40406 saldo $ 18.700.000 
Factura No 45569 saldo $ 1.530.000 
Factura No 51299 saldo $ 5.270.000 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal Cumaral 

Factura No 63157 saldo $ 270.000 
Factura No 63166 saldo $ 510.000 
Factura No 66226 saldo $ 170.000 

$30.000.000 

Por los intereses de mora, sobre el capital liquidado desde el día siguiente de 

vencimiento de cada una de las Facturas Electrónicas hasta cuando se verifique 

el pago de la obligación de las mismas, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de cada una de las Facturas relacionadas 

anteriormente 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

289 y ss del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a la profesional del derecho como apoderada judicial de 

la parte demandante, YUDY VALENCIA PUENTES, en los términos y para los fines 

del poder en el conferido. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

ALVAR E 1 E IZA ACEVEDO 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL-
META 

La presente providencia queda notificada por anotación 
en el ESTADO N° 

De esta misma fecha 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZALEZ 
Secretaria. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PROCESO: EJECUTIVO No. 502264089001-2023-00128-00 
Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ddo: DORIS AMELIA PARRADO PARRADO 

SECRETAJIIA-:-Curi l, fe ero 22 de 2024. Al despacho del señor Juez, las 
pr tes diligen as informando que se cumplía el término de 
mplazamien9 in 'Ca demandada haya hecho presencia. Provea. 

RRAMA GONZALEZ 

--) 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Cumaral, febrero veintiOch0(28) de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo normado 
en el artículo 108 del Código General del Proceso, procédase a designar al 
doctor ALBEIRO ROJAS AHUMADA, a quien se le citará a través del correo 
electrónico albeiro-roias@live.com y Cel. 320-2598010 como CURADOR AD-
LITEM de la demandada DORIS AMELIA PARRADO PARRADO. 

Fíjese como gastos al Curador Ad-Litem, la suma de $480.000 a cargo de la 
parte actora. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ALVAR E I A A_EVEDO 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CUMARAL- META 

La presente providencia queda notificada por 
anotación en el ESTADO 

N° 
fecha 

de esta misma 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZÁLEZ 
Secretaria. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Proceso No. 502264089001-2024-00016- 00 
Demandante: EXIT077 SAS NIT.900.316.736-4 
Demandado: ADRIAN PEREZ GUARIN C.C. 1.115.854.398 
Demandada: LIS DONIA GUARIN GOMEZ C.0 23.789.879 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaral, febrero (28) de dos mil veinticuatro (2024). 

Mediante proveído del día 25 de enero de 2024, el Juzgado, libró orden de pago 
por la vía Ejecutiva Singular de mínima cuantía en contra de ADRIAN PEREZ 
GUARIN y LIS DONIA GUARIN GOMEZ para que pague a favor de EXIT077 
SAS. Las sumas de dinero indicadas en el auto de Mandamiento de Pago. 

Los demandados, ADRIAN PEREZ GUARIN y LIS DONIA GUARIN 
GOMEZ, fueron notificados por conducta concluyente conforme al artículo 301 
del Código General del Proceso, el día seis (06) de febrero de 2024, y conforme 
al artículo 301 del Código General del Proceso, y dentro del término legal no 
contestaron la demanda, ni propusieron excepciones. 

CONSIDERACIONES: 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, se 
encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, toda 
vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan capacidad 
procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para conocer y decidir el 
asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda invalidar lo actuado, por 
lo que el auto que aquí se profiere, será de índole meritorio. 

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 
cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el ejecutante 
corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor. 

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es viable 
el pro ferimiento del presente auto de ejecución, teniendo en cuenta que la parte 
demandada, fue notificada personalmente, conforme al artículo 301 como lo 
dispone el Código General del Proceso, sin formular ningún tipo de excepción y 
porque el documento adosado como soporte de la acreencia, cumple con el lleno de los requisitos del articulo 422 íbidem, y los que le son propios a los títulos valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara ,expresa y exigible de pagar una suma liquida de dinero 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL 

RESUELVE: 

1° ORDENAR Seguir adelante la presente ejecución tal y conforme se dispuso 
en el mandamiento de pago en contra de los demandados, ADRIAN PEREZ 

GUARIN y LIS DONIA GUARIN GOMEZ. 

2° PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

3° CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 
señala la suma de $ 277.060  como agencias en derecho. Tásense y liquídense 
por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE. 

ALVARO EN-FI 
Juez 

A ACE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CUMARAL- META 

La presente providencia queda notificada por 
anotación en el ESTADO No 

De esta misma fecha 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZALEZ 
Secretaria. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Proceso No. 502264089001-2023-00341- 00 
Demandante: EXIT077 SAS NIT.900.316.736-4 
Demandada: ROSA MARIA VALENCIA CASTAÑO C.0 1.110.528.408 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Cumaral, febrero (28) de dos mil veinticuatro (2024). 

Mediante proveído del día 27 de octubre de 2023, el Juzgado, libró orden de 
pago por la vía Ejecutiva Singular de mínima cuantía en contra de ROSA MARIA 
VALENCIA CASTAÑO para que pague a favor de EXIT077 SAS. Las sumas de 
dinero indicadas en el auto de Mandamiento de Pago. 

La demandada, ROSA MARIA VALENCIA CASTAÑO, fue notificada por 
conducta concluyente conforme al artículo 301 del Código General del Proceso, 
el día nueve (09) de noviembre de 2023 y conforme al artículo 301 del Código 
General del Proceso, y dentro del término legal no contesto la demanda, ni 
propuso excepciones 

CONSIDERACIONES: 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, se 
encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, toda 
vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan capacidad 
procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para conocer y decidir el 
asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda invalidar lo actuado, por 
lo que el auto que aquí se profiere, será de índole meritorio. 

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 
cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el ejecutante 
corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor. 

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es viable 
el pro ferimiento del presente auto de ejecución, teniendo en cuenta que la parte 
demandada, fue notificada personalmente, conforme al artículo 301 como lo 
dispone el Código General del Proceso, sin formular ningún tipo de excepción y 
porque el documento adosado como soporte de la acreencia, cumple con el lleno 
de los requisitos del articulo 422 ibidem, y los que le son propios a los títulos 
valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma liquida de dinero. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL 

RESUELVE: 

1 0 ORDENAR Seguir adelante la presente ejecución tal y conforme se dispuso 
en el mandamiento de pago en contra la demandada, ROSA MARIA 
VALENCIA CASTAÑO. 

2° PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

30 CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 
señala la suma de $ 1.151.326  como agencias en derecho. Tásense y liquídense 
por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE. 

ALVAR 
Juez 

VEDO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CUMARAL- META 

La presente providencia queda notificada por 
anotación en el ESTADO No 

De esta misma fecha 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZALEZ 
Secretaria. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal Cumaral 
Proceso No . 50004089001-2023-00229-00 
Clase: EJECUTIVO MINIMA 
Demandante: JEIMY VIVIANA ROMERO ROBAYO 
Apoderado LUISCARLOS BORRERO BULLA 
Demandado: KEVIN SLEBI ENGATIVA 

Secretarial. Cumaral, febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). Al 
despacho del señor Juez, la presente solicitud. 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZALEZ 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaral, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024). 

Respetuosamente me permito comunicarle que este despacho judicial en auto de 
noviembre 2 de 2023, DECRETO EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte 
(1/5) de lo exceda el Salario Mínimo Legal Vigente, por el concepto de salario, bonos. 
Honorarios, prestaciones Sociales y/o compensación, devengados o por devengar 
por concepto de Capital e intereses de mora, que perciba el demandado KEVIN SLEBI 
ENGATIVA RAMOS C.0 No 1.119.894488 

Lo anterior fue comunicado mediante oficio No 1286 de noviembre 14 de 2023, el cual 
ha hecho caso omiso, el cual recibido el dia 7 de diciembre de 2023, a las 3:20 pm 

Dineros que deberán ser consignados 'única y expresamente en el Banco Agrario de 
Colombia sucursal de Cumaral, en la cuenta de depósitos Judiciales No 
502262042001 de esté Despacho 

Esta medida se limita a la suma de $15.000.000 M/cte 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ALVARO ENRDU ZA VDO 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL- META 

La presente providencia queda notificada por anotación en el 
ESTADO N° 

De esta misma fecha 

MARIA ÚLDY VALDERRAMA GONZALEZ 
Secretana. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Proceso No. 502264089001-2023-00030-00 
Clase: EJECUTIVO MINIMA 
Demandante: EXIT077 S.A.S NIT 900.316.736-4 
Demandada: BRIZA MARIA GALVIS LARROTA C.0 40.016.554 
Demandado: NESTOR FERNANDO SALAZAR GALVIS CC 7.184.178 

Secretaria. 
la prese 

MARI 
Secre 

Çum 

febr o veintiséis (26) de (2024). Al despacho del señor Juez 
irninación de proceso. 

RAMA GONZALEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ral, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024). 

En atención al escrito presentado por el representante Legal de EXIT077 S.A.S, y 
por el Dr. JHON CORREA RESTREPO identificado con cedula de ciudadanía No 
17.331.723, apoderado de la parte actora, por ser procedente de conformidad con 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía por EXIT077 S.A.S contra: BRIZA MARIA GALVIS LARROTA y NESTOR 
FERNANDO SALAZAR GALVIS en razón al pago total de la obligación contenida 
en el pagaré No 001 de fecha 12 de diciembre 2022. 

SEGUNDO: ORDENAR El levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 
ocasión al presente asunto. Por Secretaría, librense los oficios correspondientes. Si 
hubiere embargo de remanentes,la secretaría procedera de conformidad. 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes. 

CUARTO: Se acepta la renuncia a términos de la Ejecutoria del presente auto, toda 
vez que la petición viene firmada por la parte demandada. 

QUINTO: DESGLOSAR y entregar los documentos que sirvieron de base para la 
presente acción a favor de la parte demandada, dejando las constancias 
respectivas. 

SEXTO: ARCHIVESE el proceso, previa desanotación en los libros radicadores. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ALVARE JE lZACEvEoo 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CUMARAL- META 

La presente providencia queda notificada por 
anotación en el ESTADO No 

De esta misma fecha 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZÁLEZ 
secretaria. 
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Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicado No. 502264089001-2023-00406-00 
Demandante: EXIT077 SAS. NIT. 900.316.736-4 
Demandado: JOHNNATAN MENDEZ SABOGAL C.C.1.104.708.327 
Demandado: OLIVER GUTIERRES LUIS C.0 5.928 437 

SECREJA-RIA-.—qumar94 febrero veintiséis (26) de 2024. Al despacho del 
se^r"vof-Juez, las 'res orys diligencias para dar aplicación a artículo 301 del 

A-R4A-1J1_ 
Secr 

ERRAMA GONZALEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaral, febrero (28) de dos mil veinticuatro (2024). 

Mediante proveído de diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023), el 
Juzgado, libró orden de pago por la vía Ejecutiva de mínima cuantía en contra 
de los demandados JOHNNATAN MENDEZ SABOGAL y OLIVER GUTIERRES LUIS, 
para que pague a favor de EXIT077 SAS, las sumas de dinero indicadas en 
el auto de Mandamiento de Pago. Mediante escrito allegado al Juzgado el día 
veintiuno (21) de febrero del 2024, donde manifiesta que conoce el 
mandamiento de pago de diciembre trece (13) de 2023, y de conformídad con 
el artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene por notificada por 
CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados JOHNNATAN MENDEZ 
SABOGAL y OLIVER GUTIERRES LUIS. 

Permanezca en secretaria contabilizando los términos y una vez cumplidos 
los términos. Ingresen las diligencias al Despacho para decidir sobre lo 
pertinente 

NOTIFIQUESE 

ALVARO EWRlÇ 
Juez 

VEDO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE CU MARAL- META 

La presente providencia queda notificada 
por anotación en el ESTADO N° 

De esta misma 
fecha 

MARIA ULDY VALDERRAMA 
GONZALEZ Secretaria. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CUMARAL, META 
AUTO SEGUIR ADELANTE EJECUCION 
EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
WYLMER BRAVO ARTUNDUAGA 
502264089001-2020-00090-00 

Cumaral, febrero 26 de 2024. Al despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
co ériforial de la' apoderada de la parte actora donde solicita se ordene seguir 
adelante la etepatión -ovea. 

DY VAL RAMA GONZÁLEZ 
Secr 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Cumaral, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

VISTOS: 

Procede el despacho a analizar la viabilidad de proferir auto por el cual, se 
disponga continuar con la ejecución de la obligación dentro del expediente en 
estudio. Dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General del 
Proceso, se decide en derecho, de acuerdo con los siguientes argumentos: 

CONSIDERANDOS: 
A. LEGALES 

Dispone el Art. 440 del Código General del Proceso, que el Juez dictará auto 
ordenando el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente sean objeto de esta medida o, seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago 
y, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado, cuando 
no se propusieren excepciones oportunamente. 

B. FÁCTICOS 

Con fecha 24 de septiembre de 2020 éste despacho profirió mandamiento de 
pago a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y contra de WYLMER BRAVO 
ARTUNDUAGA. 

Dentro del asunto ejecutivo singular, se han agotado las actuaciones procesales 
correspondientes, esto es, la apoderada de la parte actora allega constancia de 
envío de notificación al señor WYLMER BRAVO ARTUNDUAGA mediante correo 
electrónico de la Empresa Domina Entrega Total SAS, a la dirección 
Samarcanda2011®hotmail.com, con fecha de envío abril 20 de 2023 hora 15:20, con acuso de recibido el día 20 de abril de 2023 a la hora 15:21:01, según 
manifiesta la parte actora, se allegó la notificación, el auto mandamiento 
ejecutivo de pago de fecha 24 de septiembre de 2020, copia de la demanda y anexos, transcurrido el término no compareció a notificarse y por ende no contesto la demanda ni presento excepciones de ninguna índole, quedando 
debidamente ejecutoriado el mandamiento de pago. 



Rama Judicial 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CUMARAL, META 
C. CONCLUSIVOS 

La demanda ejecutiva singular presentada con base en el pagaré número 
045076110000291, que respalda la obligación 725045070092182 como título 
ejecutivo, fue admitida por reunir los requisitos generales y especiales exigidos en 
la codificación procesal, razón por la cual, su trámite se agotó en tratándose de una 
obligación clara, expresa y exigible que no ha sido controvertida por el demandado. 

Como no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo actuado, es viable dar 
aplicación al Art. 507 del ejusdem. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMIA 
S.A. y en contra de WYLMER BRAVO ARTUNDUAGA, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo Singular calendado 24 de 
septiembre de 2020. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, dispóngase en caso que sea 
preciso: 

a. El avalúo de los bienes embargados y secuestrados y los que en el futuro 
se llegaran a embargar y secuestrar, de acuerdo a las indicaciones 
previstas en el Art. 507 del C.P.C., así como su posterior remate. 

b. La liquidación del crédito (art. 446 del C.G.P.) y de costas (art. 365 del 
C.G.P.). 

c. Se fija la suma de $355.704 como agencias en derecho, la que debe ser 
incluida en la respectiva liquidación (Art. 5 Acuerdo PSAA16-10554 de 
agosto 5 de 2016 Consejo superior de la Judicatura). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-7 

ALVARO EN, RItU IZA ACEVEDO 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CUMARAL- META 

La presente providencia queda notificada por 

anotación en el ESTADO N°   de esta 

misma fecha 

MARIA ULDY VALDERRAMA GONZALEZ 

Secretaria. 


